
_____________________________________________________________________

Finalizado el plazo de alegaciones y reunidos el Tribunal Calificador el día 15 de 
diciembre  de 2023 para  resolver  las  presentadas,  una vez resueltas  las  mismas,  no se ha 
modificado  las  calificaciones  obtenidas  en  el  ejercicio  tipo  test  realizado  el  día  11  de 
diciembre y publicadas el 13 de diciembre,  por lo que se comunica que el segundo ejercicio 
que consistirá en un Supuesto práctico/s, obligatorio y eliminatorio, se celebrará el próximo 
día 20 de diciembre, a las 10,00 h. en el Pabellón Lara González. Dicho supuesto práctico se 
valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener como mínimo 5 puntos en cada uno de 
ellos, para continuar con el proceso selectivo.

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

 Santa Pola, firmado al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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